
ARTICULACION ENTRE COLEGIOS PROVINCIALES DE 
ARQUITECTOS Y MUNICIPIOS.

Re�exiones en torno a experiencias relevantes 

Fundamentos 

Los Colegios provinciales de Arquitectos sostienen en sus estatutos o leyes de creación el interés de mantener un contacto �uido y perma-
nente con organizaciones civiles y político-administrativas, a través de la complementación, el intercambio y la transferencia de cono-
cimientos, con objetivos múltiples, aunque siempre con la mira puesta en la facilitación, amplia-ción y perfeccionamiento del ejercicio 
profesional.
Asimismo, es uniforme el rol que le asignamos a nuestros colegios como asesores pri-vilegiados de los poderes públicos, en especial a las 
reparticiones técnicas o�ciales, en asuntos de cualquier naturaleza relacionados con el ejercicio de la profesión de arquitecto junto a la 
vocación de involucrarnos en la resolución de los problemas concretos de nuestra sociedad en los que podemos aportar soluciones, 
valorizando y posicionando nuestra disciplina.
En este marco, muchos colegios han emprendido colaboraciones de todo tipo con los gobiernos locales, el nivel del estado más próximo 
al ciudadano y el más estrecho interlocutor con nuestras labores profesionales, en orden a su competencia de reglamentar y �scalizar las 
actividades edilicias, constructivas y urbanísticas. Sin embargo, cada una de estas experiencias no son lo su�cientemente difundidas y 
conocidas fuera del marco provincial en el que se ejecu-tan, impidiendo que las más exitosas puedan replicarse en otros ámbitos o que las 
fallidas sirvan para extraer aprendizajes.
Sin duda que enfocar al municipio como actor privilegiado en acciones de complemen-tación, intercambio y transferencia de conocimien-
tos por parte de los Colegios no sólo apunta a facilitar el ejercicio profesional de sus matriculados incidiendo en el ámbito estatal de 
mayor impacto, considerando que posee las competencias casi excluyentes en matera edilicia y ur-banística sino porque también es el 
responsable de las políticas urbanas, ambientales, de transporte y de vivienda de las cuales depende la calidad del hábitat en nuestras 
ciudades. Y también es espacio institucional que observa una aguda escasez de cuadros técnicos capaci-tados para abordar satisfactoria-
mente la complejidad del desarrollo urbano actual, así como insu�ciente información actualizada, pertinente y con�able para la toma de 
decisiones en tales sentidos.
Es por todo ello que el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires viene trabajando desde el Consejo Superior en acciones 
orientadas, por un lado, a capacitar a los colegas que acceden a la función pública a través de cursos intensivos para funcionarios muni-
cipales (GDUL) y a propiciar programas sistémicos de colaboración, y a través de los Distritos proveer de asistencias técnicas especí�cas, 
mejora en la gestión de trámites y promoción de concursos. En esta instancia, nos proponemos abrir un espacio de intercambio y 
re�exión sobre experiencias vigentes, orientadas hacia los mismos objetivos, entre los colegios y asociaciones de arquitectos que hagan lo 
propio en sus territorios.

OBJETIVOS DEL COLOQUIO

•  Abordar la identificación y comprensión de instrumentos y herramientas utilizados por los colegios de arquitectos en materia de coope-
ración, complementación, intercambio y trans-ferencia de conocimientos con los municipios.
•  Revisar críticamente el marco jurídico-institucional en el que se desenvuelven los municipios argentinos y las demandas de todo tipo 
que pueden ser campo de colaboración con los Colegios de arquitectos.
•  Plantear estrategias concretas para implementar iniciativas de este tipo a fin de viabilizar su desempeño en orden a optimizar su inci-
dencia en las políticas públicas municipales que afectan al ejercicio profesional de los arquitectos.
•  Promover espacios de intercambio de conocimientos y experiencias entre las estructuras territoriales del CAPBA y las de sus pares del 
resto de las provincias argentinas.

ORGANIZACION

Esta iniciativa tiene como epicentro al Coloquio que se desarrollará en la jornada del 11 de setiembre de 2018 en la sede del Consejo 
Superior del CAPBA, en la Ciudad de La Plata, con la participación de los socios de la FADEA y de los 10 distritos en que se divide el CAPBA 
en la Pcia. de Buenos Aires a �n de exponer algunas experiencias relevantes -aquellas que tienden a ordenar un abordaje temático de 
manera sistémica- y otras más aisladas -que ponen de mani�esto el interés todavía no sistémico por abordar materias de interés profesio-
nal-  la en la materia- todas ellas a �n de sistematizarlas y abrir un debate sobre sus aportes positivos y di�cultades de implementación. 
Con�amos en que las re�exiones que podamos concretar entre todos puedan abrir nuevos caminos de actuación en bene�cio de nues-
tros matriculados, en una mejora del hábitat construido y como contribución al mejor gobierno de nuestras ciudades.
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11:00 hs
* Palabras de bienvenida a cargo de la arqta. Adela Martínez, Presidenta del CAPBA
* Presentación del evento a cargo del arqto. Adolfo Canosa, Presidente del I+D+i
* Presentación de los objetivos a cargo del arqto. Norberto Iglesias, codirector del I+D+i

11:15 hs.
Conferencia “Caracterización política de los Municipios Argentinos”,  a cargo de la Dra. en Ciencias Sociales Claudia Alicia 
Bernazza.

12:00 hs.
Panel de experiencias distritales bonaerenses
DI “Apoyatura técnica para la implementación de los procesos de plani�cación” a cargo de los arqtos. Guillermo Moreto, 
Jorge Martegani y Beatriz Masson.
DIII “Sistema de visado de planos de obras particulares en el Municipio de Moreno” a cargo de los arqtos. Fernando 
Guenaga y Gabriel Sarnovo.
DVII “Constitución de la Red de Desarrollo Urbano Pampeana (ReDUP)” a cargo de los arqtos. Gustavo Binda y Raúl Sotelo 

13:30 hs
Bu�et a cargo de lo organizadores

14:30
Panel de Experiencias Provinciales Colegio de Arquitectos de Salta
“Coordinación de Planes municipales de Desarrollo urbano-ambiental” a cargo del arq. Martin Capobianco.
En el marco de las políticas de ordenamiento territorial provincial y con el apoyo de fondos del CFI vehiculizados por la Subse-
cretaria de Planeamiento Urbano de la Provincia de Salta, el Colegio de Arquitectos de Salta, conformó la Fundación del Cole-
gio de Arquitectos de Salta, para administrar el programa y concretar los procesos previos de relevamiento territorial en las 
diferentes escalas municipales y departamentales.
A partir de esta articulación provincial, la fundación concursó entre los matriculados las encomiendas para formular los Planes 
de Desarrollo Urbano Ambiental de 14 localidades con equi-pos multidisciplinarios encabezados por un matriculado para 
cada municipio, orientados a determinar la problemática urbanística actual, y propone soluciones para un crecimiento armó-
nico y ordenado, a través de un proyecto integral. Hasta la fecha se han concretado los planes de: Angastaco, Campo Quijano, 
La Merced, La Viña, San Antonio de los Cobres, Tolar Grande, Molinos, Animaná, San Ramón de la Nueva Orán, San José de 
Metán, Guachipas, Rivadavia Banda Sur, La Caldera y Cafayate

Colegio de arquitectos de la Pcia. de Santa Fe
“Ordenamiento Territorial y Sistema Integrado de Gestión de Trámites On-Line”
A cargo de la arqtos. Marta Ruarte y Graciela Rodríguez, Claudio Sfiligoi y Técnico informático Daniel Martínez.
En el marco del proyecto “Comunas y Municipios”, del CAPSF, se encuentra en pleno desarrollo este sistema que tiene por 
objeto incrementar la colaboración con los gobiernos locales, promoviendo formas modernas de intercambio de información 
interinstitucional y avanzando en su política de incorporación de servicios y procesos basados en el uso intensivo de platafor-
mas tecnológicas, a partir de la optimización de la capacidad que provee su sistema “Gesto”, de trámites “on-line”. El mismo se 
plantea profundizar la interacción con municipalidades y comu-nas de su ámbito jurisdiccional, facilitando y agilizando el 
diligenciamiento de trámites, a partir de la generación de una aplicación que permite a las administraciones locales, reunir en 
formato electrónico toda la documentación de los expedientes referidos a Obras Particulares, a partir de la reformulación de 
sus procedimientos burocráticos. El programa incluye la provisión del software desarrollado por el colegio, el servicio de 
hosting y la capacitación del personal muni-cipal.
Adhirieron al Sistema de trámites On-line hasta la actualidad las siguientes 60 Comunas y Municipios santafesinos: Arequito, 
Armstrong, Arroyo Seco, Arteaga, Bouquet, Cañada de Gómez, Casilda, Cayastá, Centeno, Chabás, Chañar Ladeado, Coronel 
Domínguez, Correa, El Trébol, Firmat, Franck, Fray L. Beltrán, Funes, Gálvez, Gro. Baigorria, Ibarlucea, Las Parejas, Las Rosas, 
Melincué, Monje, Pavón, Pérez, Pueblo Esther, Recreo, Ricardone, Rosario, San Carlos Sud, San Genaro, San Jerónimo Norte, 
San José de la Esquina, San Justo, San Lorenzo, Santa Fe, Santo Tomé, Sauce Viejo, Soldini, Sunchales, Tortugas, Totoras, Villa 
Constitución, Villa Eloísa, Cañada Rosquín, Carcarañá, Coronda, Crespo, Desvío Arijón, Esperanza, Helvecia, Rafaela, San Agus-
tín, San Javier, San Jorge, Venado Tuerto, Laguna Paiva, Maggiolo y Rufino.

16:00
Intercambio de opiniones, debate y conclusiones.

DÍA, HORA Y LUGAR
El Coloquio se desarrollará el día martes 11 de setiembre de 2018, entre las 11:00 y las 17:00 hs., 
en el auditorio del Consejo Superior del CAPBA, sito en la calle 54 N° 315, de la ciudad de La Plata, Pcia de Buenos Aires.
Programa complementario: Visita guiada a la Casa Curutchet, administrada por el CAPBA.
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